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Economía
Los sindicatos
tratarán de
ganar peso en
las pymes en
el pacto social
JUANDE PORTILLO Pamplona

El anuncio del desbloqueo de
la negociación colectiva ha
hecho que todas las miradas
vuelvan a posarse en el retor-
no del diálogo social. Mientras
el Gobierno anima a reducir
las jornadas de trabajo para
mantener puestos de empleo,
y la patronal vuelve a la carga
con su ansiada reforma labo-
ral, los sindicatos esperan re-
forzar su representatividad
gracias al pacto tripartito. En
éste tratarán de ganar peso en
las compañías protagonistas
del tejido empresarial español:
las pymes.

Las centrales buscan con-
sensuar una modificación de
la Ley Orgánica de Libertad
Sindical (LOLS) para permitir
que CC OO y UGT tengan la
facultad de representar a los
empleados de las empresas
con menos de 10 trabajadores,
aunque ninguno de ellos per-

tenezca al sindicato. También
buscan modificar dicha
norma para que sea obligato-
rio constituir una sección sin-
dical en las compañías que
tengan más de 50 asalariados,
en lugar de los 250 actuales.
“Es más acorde con el tama-
ño real de nuestras empresas”,
explicaron a este diario fuen-
tes de UGT.

Por otra parte, los sindica-
tos están a favor de reformar
la negociación colectiva de-
volviendo el peso a los conve-
nios nacionales, para “no ato-
mizarla y eternizarla” en las
negociaciones provinciales y
de cada empresa. Por último,
tanto CC OO como UGT per-
siguen que los sindicatos
ganen peso decisorio en las
empresas, regulando por ley su
presencia en los Consejos de
Administración. Reivindican,
además, que se endurezcan las
sanciones contra los empre-
sarios que vulneren los dere-
chos de los trabajadores,
abriendo para la vía penal.

● Desde UGT reclaman
un aumento en las presta-
ciones por desempleo “al
margen de que suponga in-
crementar el déficit público”.
Piden, también, que se elimi-
nen los requisitos para reci-
bir el subsidio asistencial,
como el hecho de tener res-
ponsabilidades familiares.

MÁS PRESTACIONES

Desde principios de
2008 han desaparecido
1,1 millones de empleos
temporales privados,
mientras que las Admi-
nistraciones públicas
han creado 78.800 con-
tratos nuevos. Eso ha
provocado que la tasa
de temporalidad pública
(26,2%) ya sea superior
a la registrada en el sec-
tor privado (25,8%).

CARLOS MOLINA Madrid

G
obierno y empresa-
rios coinciden en el
diagnóstico: la necesi-

dad de reducir la temporali-
dad en los contratos para evi-
tar que se produzca una des-
trucción de empleo masiva
cuando la economía se desa-
celera. Sin embargo, no todos
los agentes implicados han ac-
tuado con la misma firmeza
en cuanto han aparecido los
primeros signos de debilidad.

En el primer trimestre de
2008, la tasa de temporalidad
en el empleo privado era de
un 31,1%, mientras que la del
empleo público era del 25,6%.
Seis trimestres después, la si-
tuación ha cambiado drásti-
camente: la tasa de tempora-
lidad en el empleo privado se
ha situado en el 25,8%, mien-
tras que la pública ha llega-
do al 26,2% en el tercer tri-
mestre de 2009.

Se trata del segundo tri-
mestre en que el número de
contratos temporales del em-
pleo público supera al del pri-
vado en la serie histórica, que
mide el INE desde 1987, y
muestra la profunda diferen-
cia entre empresas y Admi-
nistración a la hora de recor-

Las Administraciones firman 78.800 contratos nuevos en plena recesión

La temporalidad en el empleo
público ya supera a la del privado

La temporalidad en el mercado laboral de España
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tar la excesiva temporalidad
del mercado laboral.

En los tres primeros meses
de 2008, las empresas tenían
en nómina a más de 4,3 mi-
llones de asalariados con
contrato temporal, mientras
que en el tercer trimestre de
2009, esa cifra se rebajaba
hasta 3,2 millones, lo que su-
pone un recorte superior a 1,1
millones de empleos. Todo lo
contrario de lo ocurrido en la
Administración Pública,
donde a principios de 2008

había 734.000 contratados
temporales y en el tercer tri-
mestre de 2009, esa cifra
avanzó hasta los 813.200,
con un incremento de 78.800
trabajadores.

Límites en algunos sectores
Si el análisis se realiza por
sexos, la destrucción de em-
pleo se ha cebado con los
hombres empleados en em-
presas. De los 1,1 millones de
contratos destruidos en los úl-
timos seis trimestres, más de

732.500 correspondieron a
hombres, mientras que en el
caso de las mujeres, el recor-
te se elevó a 371.00.

Esa destrucción de em-
pleo no se ha producido en la
Administración pública. De
hecho, se han generado
78.800 nuevos contratos tem-
porales, de los que 60.800 han
sido para varones y 18.000
para mujeres.

En cualquier caso, la tasa
de temporalidad en España
(un 25,9% en el tercer tri-

mestre de 2009) casi dupli-
ca a la media europea, por lo
que UGT propone fijar lími-
tes de plantilla temporal en
determinadas actividades,
como la construcción o la
hostelería, en el que la tem-
poralidad supera el 40%.
“Hay que delimitar las mo-
dalidades de contratación,
eliminar el encadenamiento
de contratos y establecer un
control más efectivo sobre las
empresas”, señalan fuentes
del sindicato.

La destrucción de empleo
temporal que se ha produ-
cido en esta crisis no tiene
nada que ver con lo aconte-
cido en la anterior, que se
inició en 1993. En la actual
recesión, los trabajadores
más afectados por el dete-
rioro económico han sido
los temporales contratados
por empresas, que han su-
frido una destrucción de
empleo de 1,1 millones de

empleos, mientras que en el
caso de los indefinidos, el
recorte se ha limitado a
293.000.

Todo lo contrario que lo
ocurrido en la crisis del 93,
cuando todo el recorte de
empleo se cebó con los con-
tratados indefinidos. En ese
periodo, la tasa de tempora-
lidad llegó a alcanzar máxi-
mos históricos, con un por-
centaje que superó el 40%

del total en varios trimes-
tres de 1994 y 1995.

Esa diferencia se produjo
por el distinto origen de la
crisis. Mientras que la de
principios del 90 afectó
fundamentalmente a la in-
dustria, en la que mayorita-
riamente los empleados te-
nían contratos indefinidos,
la actual se ha llevado por
delante a una gran parte de
la construcción y los servi-

cios, sectores en los que
abundan los contratos tem-
porales. Otro factor deter-
minante que provocó el in-
cremento de la temporali-
dad en la Administración
pública fue la limitación a la
tasa de reposición estableci-
da por el Gobierno del PP en
1996. Entonces, Economía
decidió que tan sólo se repu-
siera un puesto de funciona-
rio por cada cuatro que se

jubilaran. El efecto inmedia-
to de esa medida fue un re-
punte de la tasa de tempora-
lidad. En las dos legislaturas
que gobernó el Partido Po-
pular, el número de emplea-
dos públicos temporales se
duplicó. Una senda de creci-
miento que se moderó con
la llegada del PSOE, ya que
en cinco años, el número de
contratos sólo ha crecido un
10%.

Diferencias respecto a la crisis de los noventa
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